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D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispusf«iones del Gobier- 
'o son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oOeialmente 
^n ella, y desde cuatro dias después para los 
‘inmás pueblos de la misma provincia. (Ley 
’^e 3 de Noviembre de 183*7.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘2o » 11*25
Seis id....................... 16*60 > 22*50
Un año33 > 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananeios que se man 
den publicar en los «Uolellues oUeialess se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Presidencia 
ú?I Consejo de Ministros.

S. M.el Rey D. Alfoneo [q. D. g.) 
Continúa en esta Corte sin novedad 
®n8a importante salud.

El Mayordomo Mayor de S M., 
íefe superior de Palacio, dire coa 
fecha de ayer al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministres lo que 
•igne:

«Exmo, Sr.: De órden de S. M. el 
^‘7 (H' D. g.) pongo en conocimiento 

d* V. E. que, según parte facultativo, 
8. M. la Reida y S. A, R. la Infanta 
Úoña Maria Teresa han pasado muy 
i^ian la noche y continúan en estado 

•at^factorio.
Dios guarde & V. E. mnchús años. 

Dí’lacio á las doiS del día 22 de No

viembre de 1882.— El Ja^'e superior 
*ifi Palacio, el Marqués de Alcfifli-ies. 

—Sr. Presidente del Cocee jo de Mi- 
hietroa.»

S. A. R, la Serma. Sra. Princesa 
¿e Aatúriss y SS, AA. Eli. las Infan

tas Doña María Isabel, Doña María 
d® la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Cóite sin novedad en 

■a importante salud.

Ministerio de Ultramar.*

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

^ ha servido aprobar el adjunto 
tegiamento para toa ejercicios 

de Oposición á ingreso en los Re
gistros de la propiedad de las is
las de Cuba y Puerto-Rico.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos cor res pon dientes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 2 de Noviembre de 1882. 
—Leon y Castillo.

Sr. Director general de Gracia 
y Justicia de este Ministerio.

Reglamento
Para los ejercicios de oposición 

á ingreso en los registros de la pro
piedad de las islas de Cuba 

y Puerto-Rico.

Artículo 1.' Las oposiciones pa
ra la provision de bs Registros de 
la propiedad de última clase que 
queden vacantes en las islas de Cu
ba y Puerto-Rico y no sean preten
didos por Registradores efectivos, 
tendrán lugar sltemativameuto en 
la capital de la respectiva isla y en 
la do la Metrópoli, según lo dis
puesto en el art 317 de la ley hi
potecaria de Cuba, 311 le la de 
Puerto-Rico.

La convocatoria se hará por la 
Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar, á 
ó por tos Presidentes de las Audien
cias de la Habana ó de Puerto- Rico, 
tau luego como ocurrida la vacan
te se haya determinado por la ex
presada Dirección el tumo á que 
corresponda su provision, y se pu
blicará en la respectiva <Gaceta», 
concediéndose un plazo de 40 dias 
improrogabte para la presentación 
de solicitudes.

Alt. 2.® fzis que deseen tomar 
parta en los ejercicios presentarán 
sus solicitudes en li Dirección ó en 
la Secretaría de la ros pecti va Au

diencia, acompañando los docu
mentos siguientes:

1 .’ Partida de bautismo para 
hacer constar que han cumplida 
25 años de edad.

2 .” Título original ó en testi
monio de Abogado, y de no hallar
se aún expedido, certificado del 
Secretario de la Universidad en que 
conste que el interesado tiene sa
tisfechos los derechos correspon
dientes; entendiéndose que los opo
sitores que se hallen en este caso y 
obtengan plaza deberán adquirir y 
presentar dicho título académico 
dentro del plazo que para obtener 
el de su nombramiento fija el ar
tículo 402 dei reglamento general 
para la ejecución de la ley hipote
caria de Cuba, 381 del de la de 
Puerto Rico.

3 .’ Certificación del Alcalde de 
BU domicilio para acreditar su bue
na conducta.

Art. 3.* El Director general de 
Gracia y Justicia del Ministerio do 
Ultramar, ó el Presidente de la 
Audiencia en su caso, declarará ad
misibles á los ejercicios de oposi
ción á todos los soJicitrntes que 
dentro del plazo de la convocato
ria hayan acreditado los extremos 
á que se refiero el artículo anterior, 
y destinará las instancias de los de
más, cuidando de publicar en la 
<Gaceta> las listas de aquellos.

Art. 4.* El nombramiento de 
los individuos que han de oonsti- 
tuir el Tribunal de oposiciones se 
hará con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 401 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipote
caria de Cuba, 380 de Puerto-Rico, 
publicándose en la «Gaceta» des
pués de terminado el plazo de la 
convocatoria, y se constituirá in- 
medintamente y acordará el lugar, 

dia y hora en que han de comenzar 
los ejercicios, poniéndolo en cono
cimiento de loa aspirantes, por me
dio de la «Gaceta*, con 15 diaa de 
anticipación.

El cargo de Juez de los Tribu
nales de que se trata será honorí
fico y gratuito.

Art. 5.' Loa ejercicios serán tres: 
dos teóricos y uno práctico.

Art. 6.' El primer ejercicio 
consistirá en contestar á 12 pre
guntas sacadas á la suerte y cor
respondientes á las materias si
guientes: cuatro de legislación hi
potecaria; cuatro de derecho civil 
español, oomuu y foral; una de le
gislación notarial; uua de dorecho 
administrativo; una de legislación 
relativa al impuesto sobre trasmi
sión da bienes y derechos reales, y 
una de procedimientos judiciales.

Ar. 7.’ El segundo ejercicio con
sistirá en redactar una Memoria 
sobre un tema sacado á la suerte 
entre 100, que versará sobra legis
lación hipotecaria y derecho civil.

Art. 8’ El ejercicio práctico 
consistirá en verificar todas las 
Operaciones procedentes hasta de
jar inscrito un documento ó dene
gar ó suspender la inscripción.

Art. 9.* Para cad* oposición re
girá el programa aprobado por la 
Dirección general de loa Registres 
y del Notariado para las últimas opo
siciones de ingreso en el cuerpo de 
aspirantes á R-gistroa de la propie
dad que hayan tenido lugar ea la 
Península, y qae para este efecto la 
Dirección general de Gracia y Justi
cia del Minis tono de Ultramar enidari 
de comnniesr oportunamente á los 
Prpaidentea de las Audiancias de le 
Habana y Puetto-Rico.

Art. IO, El dia señalado para úo- 
men zar loe ejercicios se procederá al 
sorteo de loi opositores, los caslM
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serán llamados para verificar cada 
ejercicio por el orden que baja de- 
BÍgnado la suerte.

Si convocado un opositor para 
practicar onalquier pj irci en o dejare 
de preecntarse á la hora fijada, pa
gará su turno al que tuviere el nú
mero aigniente inmediato y volverá 
á ser namerado con el que le cor
responde deapnea del que tuviere el 
más alto. Si convocado por segunda 
vez no eompareoiese, se tendrá por 
desistido de la oposición.

Al t, 11. EL opositor efectuará el 
el prlner ejercicio sacando á la suer
te las 12 pregantes prevenidas en e] 
art. 6.*, qua contestará verbs’mente, 
sin que pueda em picar en ningún 
cuso más de hora y media. El Tribu
nal no bsiá adveít teia ni pregunta 
alguna á los opositores respecto á ías 
matsrias del ejercicio, pero el Pre
sidente podrá exigir que se concre
ten á la cuestión evitando divaga
ciones impertinentes.

Art. 12, Para el segundo ejerci
cio se llamará á los opositores por el 
orden con que hayan celebrado el 
primero, y Basarán á la sueite el te
ma sobre que ha de versar la Memo
ria que deberán escribir do su podo 
y letra en el plazo máximo de 24 ho
ras, quedando incomanioados, pero 
pudiendo valeria de libros^ á cuyo 
electo S3 les facilitarán los que pilan 
y existan en la Biblioteca del Minis
terio ó de las respectivas Andiencias. 
Terminada la redacción de la Memo
ria, la entregarán á la persona de
signada por el Tribuaal, la cual, á la 
vista del opositor, la cerrará bajo so
bre, que lacrará, debiendo el intere
sado firmar la cubierta y hacer ooas
tar el tiempo que ha permanecido in- 
oomanicado.

£1 dia que el Tribacal designe, 
el opositor qne haya redactado la 
Memoria procederá á su lectura. Si 
alguno no pudiere hacerlo, deberá 
explicar la caasa que se lo impida al 
Tribunal, que decidirá lo procedente 
según los casos.

Art. 13. Para ol tercer ejercicio, 
uno de los opositorei sacará un nú
mero de entre 10 correspondientes & 
otros tantos documentos, y con vista ; 
de las copies qne se entregarán á los 
opositores practicarán ee el término ’ 
de tres h.rae y bajo la vigilancia del ; 
Tribunal las operaciones de registro ' 
procedentes hasta la dcvolaoion del 
docamento, entregando su trabajo a : 
la persona designada, que lo cenará 
en los términcs prevenidos en el tr- 
tlcQiO anterior. Podrán valeree de 
libres. El dia que el Tribana! desig
ne, los opositores leerán en público 
sus rerpeotives trabajos.

Art-14. Despues de cada ejercí- ' 
cio, el Tribana!, en v:tacíun secre
ta, calificará los opositores £1 qne 
no fuere amovadu en signa ejerci
cio no podrá verificar el siguiente.

Art. 15. Concluidos to los ¡os ejer
cicios, el Tribana! hará la califica
ción definitiva de los opesitores que 
hayan practicado los tres ejercicios.

Art. 16. Las votaciones sarán 
siempre » de retís. Las calificaciones 
se adjudicarán por mayoría de votos.

En easo de empate decidirá el F.eii- 
dente.

Art. 17. No podrán tornar parte 
' an la votidon los Vcctles que por 
i cualqníera causa hayan dejado de 
i asietir al primer ejercicio de atgano 
j de los opositores.
j Art. 18. Omoluida la oposición, 

el Tribanalhará la olasificion, y esti- 
< mando el resaltado de los ejercicios, 
> formulará propaesta ea terna á favor 

de los que considere más dignos.
1 Si de la calificación hecha por el 
í Tribunal resultaren dos o pos'toree 
; con artitud su Soi ente, se determina

rá quién ó» do entre ellos e’ que ren
ne mérito mayor para ocupar el pri
mer lagar; y si só' o faere uno, ee ha
rá desie lu*‘go la propaesta á en fa
vor.

j Art. 19, SI Tribuaal no oairá 
j fu?ci inareinasistonota de catiro in

dividuo».
A't. 20. L » so as de tdaa las 

OPOsiajones se exteoderin en un li
bro qne se castodiará en la Dirección 
yen las Secretarias de las Aadidn- 
cias, y serán rubrioadas por el Pre
sidente y firmadas por el Sacrelario, 
quien Io devolverá en su die á las 
citadas oficinas,

Art. 21. Formada la terna ó pro- 
pueíta correspondiente á cada una 
de las vacantes que hubieren de pro- 
vseree, el Prefijen ta del Tribunal la 
elevará a la Dirección ge aérai de 
Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar, y por enta se dará ouenta 
de todo al Ministro para los nombra
mientos oportunos, á tenor de lo pre
venido en el art. 316 de la ley hipo
tecaria de Cuba, 310 do Poerto-llioo.

Madrid 7 de Noviembre de 1882. 
—Aprobado por 3. M. el Rey.—León 
y Cast 11o.

Ministerio de Fomento

Exposifion.
Señor: Inatraído en el Gobierna 

de la provincia de Jaén el expedien
te qne previenen loa articulos 26 de 
la ley de Carreteras de á da Mayo do 

1 1877 y 31 del reglamento para su 
ejecución de 10 le Agosto siguiente, 

1 para anteponer el plan de carreteras 
j provincía’es la señalada con el nú- 
• mero 11, á las marcadas con los nú- 
' meroi 8, 9 y 10; y resultando dicho 
í exíiedioato aprobible, en opiaion de 
• la Dirección g-^neral ¿eObras públi

cas, conforme con el dictámen de la 
Jaota consflltiva de Caminos, Cana- 

, les y Puertos, el Ministro que sus
cribe tiene la ^onra de someter á la 
aprobación de V, M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1882. 
—Señor: A L. K, P. de V. M„ José 
Lois Albareda.

REAL DECRETO.
De conformidad coa lo propues

to por el Ministro de Fomento,
Vet gi en docretir lo siguiente: 

Articulo único. La carretera de 
nominada de Mártos á Valdepeñas, 
por Fuensaata, señalada coa el nú

mero 11 en el Plan de las provincia- 
; les de Jaén, ocupará el núm. 8 del 
’ referido Pian.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviemb"» de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministm do 
Fomento, Joié Luis Albareda.

REAL DECRETO
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 3," del Real decreto de 6 do Ma
yo do 1882,

Vengo on nombrar Vocales de 1« 
Junta coaaultiva del instituto Geo
gráfico y Estadístico, con destino á 
su Sección Estadística, á D. José 
Ferreras, Diputado á Córtee; á Don 

| Cárlos Maril Perior, ex-Sonador, y 
1 á D. Melitón Martin, Vocal fiel Con- 
j 8010 su er or do Agrioultura, Indus- 
i tría y Comercio, é individuos de la
1 Gimisíou es'.'dcial encargada de es

tudiar lot medios de contener en lo 
posib e la emigración.

Dido en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen- 

¡ ti y du8.—Ali neo.—El Minietro de 
Fomecto, José Luis Albareda.

REALES ORDENES.
I rao Sr.: Teniendo en cuenta que 

las cátedras de Fagot, Cl«rinete, 
Tromoa y Tromboa y Figle, vacan
tes en la Es.'uela Nacianal do Músi
ca y Drolamacioa, comprenden par
ts de loa instrumentos de viento que 
tienen gran analogía entre si; y vis
ta la dificultad de formar cuatro Tri
bunales diatihtos compuestos de par- 
sonaa competentes y eapecialea que 
reúnan las condici ones qne determi
na el reglamento de oposiciones, 
S. M. el Bey (q. D. g.J, de conformi
dad con lo propuesto por esa Direo- 
cion general, ha tenido á bien dis
poner que el Tribunal que á con ti» 
nuacion se express juzgue los ejer
cicios de oposi: ionde las cuatro cá
tedras, pero en actos separados y por 
el órdan correlativo de las mismas* 
empezando por la de Fagot y con
cluyendo con la de Trombón y Figíe, 
nombrando al efecto Presidents dej 
refaúlo Tribunal á D. Antonio Ro
mero, individuo de la Real Acade
mia de Bellas Aites de S^u Feraan- 
do; y Jueces del mismo á D. Ignacio 
Ovejero y D. Cárlos Grassi, Profesj- 
res numerarios de la Esoue a Nacio
nal de Música y Dso amaotoa; D. Ru
perto Chapi, corn positor ¡D, Manuel 
M jileo y D. Enrique Marz , Profeso
res not ble», y D. Leopoldo Mart n, 
Músico mayor del Real Cuerpo ó# 
Guardias Alabarderos,

De Real órdon lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde á Y. I. muchos 
años.

Madrid 8 de Noviembre de 1882. — 
Albareda.

Sr. Director general de lostruc- 
cion pública,

limo. S,.; Habiendo terminado 
el plazo para solicitar la traslación 
á la cátedra de Higiene privada y 
pública, Tacante en la Facultad de

Medicina de la Universidad Cen* 
tral, sin que se haya presentado 
ningún aspirante que reuniese Io8 
condiciones todas de la convocato
ria, S. M. el Rey (q. D. g.J se ha 
servido disponer que la menciona
da cátedra se provea por concurse, 
conforme á las proseri p dones de 
la legislación vigente.

De Real Órden lo somunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guardo á V. I. muchoa, 
años.

Madrid 14 de Noviembre de 
1882.—Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.; En vista da lo pro
puesto por esa Dirección general, 
y oído el dictámen del Consejo da 
Instrucción pública, S. M. el Rey 
(q D. g.J se ha servido conceder al 
Ayuntamiento de El Franco (Ovie
do,) como subvención para cons
truir local para Escuelas, la canti
dad de 20.000 pesetas, cuya canti
dad deberá ¡ibrarse por la Ordena
ción de Pagos da este Ministerio 
con cargo al cap. 16, art. 4.’ del 
presupuesto vigente, y á b órden 
del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de dicho pueblo, prévios 
los requisitos prevenidos por las 
disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
anos,

Madrid 16 de Noviembre de 
1882,=Albareda,

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Dirección general de Inetiuccíoa 
pública.

Se halla vacaute en ia Facultid 
de Medicina de la Universidad Cea- 
trsl la cátedra de Higiene privada y 
pública, doteda cm el saeldo anual 
de i.OQü pasetis, la cual ha de pro- 
veerse por ojnoarso, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de k ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en ol 2.” 
del reglamento de 15 de Enero da 
1870, Paeden tornar parta en este 
concursa los Catedráticos numerarios 
de la misma Facultad de las Univer
sidades de distrito qne lleven por lo 
méQ08 tres años de enseñanza en ellas 
y les suparnumerarios de la Facultad 
en la Universidad Central qae reúnan 
las circaas sacias del Real decreto 
de 6 de J alio do 1877 y dispeeiciones 
postonares. Unus y otros deberán ha- 
Harae en posesión da los títulos aca
démicos y profesiouales que les cor
respondan.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes doenmeatadas a esta Direc- 
cion gañera! por con clac ti del Rec
tor del establecimiento en qae sirvan 
en el plazo improrogable de nn mas, 
á contar desda la publicación de et te 
•nuncio en la <Qscat#,i
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Según lo dispuesto en el art. 11 
del expresado regla mento, este anun
cio debe pablicarse en los «BokUnea 
oíicia’ee* de las provtucide, y por me
dio de edictos en todos los eetable- 
cimientos públicos de enseñanza da 
la Nación; lo cual ae advierte para 
()De las Autoridades respoolivaa dis
pongan que asi aa verifique desde 
^□ego sínuiés avis j que el presante.

Madrid 1¿ de Noviembre de 1882. 
^El Director general, J. F. Riaño.

Ma»» —1 '««n

Ministerio 
de la Gobernación.

ÜirecpiTD general de Correos y Te
légrafos.

Cood:ciones bajo Ias (¡"e re .vaca 
à pública subasta la conducción d a- 
ria del co’reo de ida y vuelta ensre 
.Moulorte y San Martiu de Quiroga 
(tugo.)

1* El contratista se obliga á 
conducir à tatalio y diariamente de 
ida y vuelta entro iloníorle y Qui
roga toda la correspou leucia y pe- 
rÍ0t,icüs que le Íuerea entregados, 
sin (xcepcicu de ninguni clase, dis- 
tiilujtíii,o los paqueies, c rlilísa- 
dos y di más correspondenc as d rí
gidas a tuda pueblo del Iran si lo, rt- 
cogiendo los que de ello» patlau á 
oiroj d- su nos, y observando para 
su recet c:on y eoire^a las pies .np ■ 
douss » ¡gentes.

-.' La distancia de 30 kilóme
tros que comprende esta cooduc- 
Cion debe ser recorrida eu sei, do
ras, sin contar el iiempu que ge in
vierta tn las delencioais, que se bja 
con las ñoras de entrada y calida en 
los pueblos del iráusilo y extremos 
de la lined, m e iiiuetario aprobado 
por la Liiecctún *eue al, el cual 
podr* modilicarse por la misma se
gún ctuveuga al mejor servicio.

3/ Por los letiaíOs cuyas cau
sas no se jusliüqueu debidameule pa
gará el con ll allí u en papel de mul
las la de ó pesetas por cada cuarto 
de tora, y à la tercera talla podrá el 
fáoLiemu rescindir el coutrato, abo- 
nauñu aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de 
6sla couducciou deberá tener el cun- 
11 alible el numero subetente de caba^ 
llenas mayores, situadas cu los 
pumos mas con ve icoles de la linea, 
AJUICIO del ádminisiradur principal 
d^ Lor.tos de Lugo.

b.* Es condieiun indispensable 
que tos Cuodacun s de la conespun- 
deu,u sepau leer y es^rib r.

b." bera reapousable el coulra- 
bsla de la conservaciou en toeu es
tado de las maletas, ;ac.s ó paque- 
tts eu que sa couduzca la corres- 
pondeutia, jre^ervaLdola de la bu- 
tueuad y celer mo.

?/ El Upo máximo para la 11- 
t^dacion seia ei de mil seiscientas 
P ictai anuales.

11." La caulidad en que quede 
^tmaUdu este se vicio se salislara 
Ptir mtu.ua idad s vencuas eu U 
^'^bvreiU ce Uaeieuda de tugo.

pondiente. Esta última y una sim
ple se ifimdirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos y Í 
la oirá se enlregará en la ddininis- f 
tracion principal del ramo por la 
cual bavan de p^rcibirse los haberes, 
y q e si’uipre será la de la provin
cia en que se verifique el remi te. 
En dicha esc ilura se hará canstir 

j la f rjnaüzuion dd óe[ósito defini- 
1 tivod-í ha zi p r copia literal de la 

cana de pago, a i corn-) si esta que
da en no lcr del contratista ó unida 
al expedí nle del Gobernó c vil. s 

j 13. El conirilisla satisfará el 
; importe do la inserción del an mirio 
; en h «Gacela,» cuyo juslificaule de 
• pago deb 'iá exhibir en el acto de en- 
« fregar en la Administración principal 

do Correos las copias de la escrilu- 
’ ra, conlomie con lo dispuesto por 
1 Real ó rd en de 20 de Setiembre de 
! 1875. 
í 16. Contratado ei servicio, no se 
r podrá subarrendar, coder ni traspa- 
’ sar sin prévlo permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto 
f á lo prevenido en el art. o.’ del Heal 
j decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
) DO cumpliese las condiciones que debe 
í llenar para el otorgamiento de la es

critura, impidiendo que lenga efec
to en el término que se señale, ó si 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
conlralo; ejerciendo la Aduíiisl-a- 
cioa pública su acción c nlia la 
lianza y bienes del inleresido hisla 
el completo resarcimiemo de los par- 
juicios que se irreguea à la misma, 

i 18. La subasta se anunciará en 
la ((Gacela de Madrid» y «Boletín 
oficial» de la provincia de Lugo, 
y por los demás medios acostum- 1 
brades, y tendrá lugar simullánea- . 
nieale ante el Goberuador civil de i 
la última y iVcald s de Monforte y 

| Quiroga, asistidos de los ádmiuislra- 
' dures de Correos de los mismos pun- ‘ 

lo, el dia 12 de Diciembre próximo, 
á la una du la larde, y en el local 
que respifclivameule señalen dichas 
Autoridades.

19. Para presentarse como lici
tador sera condición precisa consli- 
luir préviaraeule en la Caja general 

i de Depósitos, en sus sucursales de 
' las capitales de provincias ó puntos 

cu que ha de celebrarse la subasta, 
í la suma de 160 pe.-elasenmct Iko, ó 
1 bien tu ele tos de la Deuda pública, 
» regulando su importe efeciivo cou- 
| furore al Ileal decreto de 29 de Agos- 
I lo de 1876, ó a las dispusicioues vi

gentes el uia del remate. Es os do- 
póMlos, concluido dicho ado serán 
devueltos a los interesados, menos 
el coire>püudiei)le al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará eu las otici' 
DUS del bubieruo civil recpeciiv;» pa
ra la lormalizaciou de la bauza en la 
Laja de Depósitos, iumediaiamente 
que reciba la adjudicadou delintlitá 
del servicio, según lo prevenido en 
Ileal órden-tirtular de 24 de Enero 
de 1860. Dicha bauza se couslluirá 
a disp siciou de a Lireccíou general 
de Go tios y Tulé^ra os, y aunque 
lermiue el CQütialo no so devolverá 

j 9.* El contrato durará cuatro 
I años, conla'íos desde el dia que se 

lije para pt incipiar el servicio al co
municar ¡a aprobación superior di 
la í'Ubdsla.

10. Tres meses antes de filial izar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á la Administración princi
pe! de Correos si se despide del ser
vicio á lit) de que, dando inmedialo 
conocimeolo al e ntro directivo^ pue
da procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
nas a los propósitos de dicho centro 
no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el cení rabila tendrá obli
gación de coutinuar su compromiso 
por espacia de 1res meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempenáudolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado 
á la Administraciou el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán a contar, para los efectos cor- 

1 respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso eu la Dirección ge
neral.

11. Si durante et tiempo de e«- 
la ccutrala fuese necesario variar en 
parte la rula de la liata qae se su - 
biSta, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecao á que sa le io- 
demn ce; pero si resallara de la re
lui ma «umenti ó disiniuucioji de dis- 
laudas, ó mayor ó menor nú lero 
de expediciones, el Utbuiuo d ler- 
m tiara el tu merto ó rebaja que á 
pitrala corresponda. Si la couduc- 
cion te variase del lodo, el cobira- 
tista deberá contestar, dentro del 
término de los lo dias siguientes al 
en que te le dé aviso ce ello, si se 
aviene á conlioujr pieitanJoel sir- 
vicio por el nuevo camluo, y en ca 
so negativo ei Gobierno podrá su- 
hastario ouevamto^t; pero si aque 
la se luprimcra, se le comunicará 
al lonttalisla con un mer di autiu- 
paciuu, sin que lengi derech > à m- 
dtmoizaciua alguna.

1¿, Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que coi respond iu al correo 
se aju lar n a o uel rmiualo en el 
patrato doce del zrií ulo 16 dal 
puego de Londiciones generales pa
ra el arriendo no iqucilus de 1 iba 
23 uebctk-uike ce 16/7, y á ja> 
dispusicioi.es que con posUiiorid d 
se dicta.en subte el particular.

13. Despues de remata ¡o el ser
vicio no habra lugar á leclamucioo 
alguna en el caso de que I s datos 
tbciales que bayau servio pira 
celet minar la dislatcia que separa 
los pinms extremos, resulten equi
vocados en mas ó en menus,

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el con ira
lo á escritura publica, sien ¡o de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamicuio y de nos copias sim- 
pUfi, y dira en el papel íellado cor-

al interesado inieris no se disponga 
asi por el ref ri *o cen!ro.

20. í,as_ proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
leba la cantidad en que el licitador 
so compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedite haberse hecho el 
depósito preveuido en la condición 
anterior, y unacerliiicacion expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, por k que conste «su 
aplitml legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita »

Lus licitadores pudran ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamenle autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

21. Los pliegos con tas propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al ado, y una 
Vez entregados no se podrán retirar. 

22, Para extender las proposicio
nes se observará la lórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de,.., ve
cino de,.., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo desde Monforte á San Martin 
de Quiroga y vic íversa por el precio 
de, , peselas anuales, bajo las con. 
diciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y finnaj»

23, Abiertos los pliegos y leídos 
públicameote, se harán constar en el 
acta do subasta, deelarándose el re- 
ma'e á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre ve 
posible, se remitirá el expediente á 
la Diie cioa general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del misino centro fecha 10 de Febre
ro de 1874.

24. Si de la comparación resul- 
lasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposicionesi, re abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio da media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

25 Cualesquiera que s’au los 
resultados de las pruposicíoncs que 
se hagan, corno igualn enle la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no defioitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

Madrid 18 de Novembre de 1882, 
—El Director general, Cándido Ma r* 
tinez.
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Núm. 2109.
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento. —Negociado de Minas.
Renunciado volontariamente por ios interesad s y caducados por falta da tramitación los registros de minas 

que á continuación se expresan, se declara franco y registrable el terreno que comprende! las minas, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 67 de la vigente Ley del ramo.

Minas. Término. Interesados.

Antonio Medina Fuente Obejuna D. Antonio Marin Garcia
Julia 2,* idem Maximiliano Frendemberg
Aduanu idem Fernando Tej'seire Vedeilly
Cartago idem Manuel Enriquez y Enríquez
Matilde idem Antonio Mann Garcia
Rector idem Jorge Lynch
La Casualidad idem Mariano Ortega
Los Amigos idem Sebastian Perez Garcia
Santa Maria de Reina . Pedroche Rafael Gonzalez Gonzalez
La Oculta Pozoblanco xManuel Aguilera
EI Ceroso Montoro Antonio Jácome
Purísima Cuncepcion Obejo Antonio Villalva Gutiérrez
La CaHfornia idem Miguel Flores
La Verdad Adamúz Juan ludalecio Viaña
Nuestra Señora del Amparo Torrecampo Antonio Vi lalba
Vieja Carlota Belmez José Carrera Monferrar
Fernandez Córdoba Fernanda Melgarejo Valarino
Dolores idem Antonio Crespo Gómez
Maria de Ias Mercedes Hornachuelos Sebastian Ferez Garcia
Cárlos idem idem
La Muela idem idem
La Casualidad idem idem
Maria idem idem
Espíritu Santo Baena Manuel Villarreal
San Cayetano Priego Antonio Gimenez Serrano

Lo que se publica por medio de eata <BoletÍn oficial» para conocimiento de las personas que pudieran in
teresaría.

Córdoba 21 de Noviembre de 1883= El Gobernador, Luis Antúnez.

JIHTAÍIIM •
Núm. 2024.

Alcaldía constitucional 
do Rute.

D. Diego Molina y Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que dispuesto pop 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
se abra subasta para contratar por 
un año contado desde su adjudica
ción el servicio del alumbrado pú
blico de este pueblo, bajo el tipo de 
1375 pesetas y condiciones que se 
encuentran de manifiesto eo esta 
Secretaría municipal, para que pue
dan examinarae por quien lo esti
me oportuno, se ha señalado para 
que tenga lugar su único remate 
e: domingo 17 de Diciembre próxi
mo, en entas Casas Capitulares, de 
10 á 12 de su mañana y ante di
cha corporación.

Rute 2 de Noviembre de 1882. 
—Diego Molina.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario.

JCZWLOS.
Núm. 3111.

Juzgado déprimera ioslaii- 
cia del distrito de Ia izqu'er- 

da de Córdoba.
Don Sebastian Pedraza y Cabrera,

Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
Córdoba.
Doy fé: que en la causa seguida 

en este Juzgado contra Manuel Pe
rez Solís 3’ otros por juegos prohi
bidos, se halla la requisitoria que 
copiada á la letra dice así:

Requisitoria. Don Manuel Cu- 
belÍ8 y Císcar, Juez de instrucción 
del distrito da la izquierda de Cór
doba.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al procesado Manuel Fe
rez Solís, para que en el término 
de diez días comparezca en este 
Juzgado para ampliar su inquisiti
va; bajo aparcibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar, pues así lo tengo acordado en 
causa que contra el mismo y otros 
sigo por el delito de juegos prohi
bidos.

Dada en Córdoba á diez y nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos. —Manuel Cu- 
b-Us. - Sebastian Pedraza.

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original á que me remito.

Y para que conste pongo el 
presente en Córdoba á veinte de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Sebastian Pedraza,

AIMUNOIOS.

Pesas y medidas délais 
tema uiétrico-decimid^ 
sa venden en la í-am- 
pistería de C. Fernán ' 
dez, Letrados, H, Cór
doba.

A les Secrelarios de 
- ayuolauiienlo.

Beparüíüiento y Ma» 
tríen la.

Los pUegvsi-estados 
para la furmaciun de ia 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiunento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipalat* y con ar
reglo a lo* últimos mo
delo*, se haUap de venta 
en la imprenta y librería 
dsP*Diario de Córdoba,» 
Letrados ió y dan Fer. 
nando 44.

Liato.=; de revista, dis
tribución, ajustas, Pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, ‘^e 
venden en los dcs achas 
del «Diario deLL^tl /a > 
T elradus 15 y î í y áan 
Fernanes Si

t los Jueces y Secretarios 
municipales.

£1 nuevo Eujuiciamienlo Civil p^r 
U. Andrés de la Hoz y Kamirez, pro
curador dei Juzgado de 1*. instancia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece- de 1/ instan
cia como de suma uíiUdad y la de 
veas /ácit inteUgeticia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente salisfacloria para su 

í autor, la bibliografía que de la mis- 
1 ma obra hace el ilustrado periódico 

la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Administración.

Contiene dicha odra solamente 
las dispoiciones de la ley que eo ma- 
t ,/.A eivil se refieren á indicados tun- 
t»onarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas cilas se ha
cen de'las beyes orgánica, hipoteca- 

Í ria, registro civil y papel se lado; 
1 Códigos, Henal y de Corner do, con 

ñolas aclaratorias, aranceles de los 
uzgados municipales y formuiartos 

para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con entimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirir se dirigiéndose ai 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu' 
nica cío o es o

! Cédulas personales. 
j Hojas y pliegas'para 

la fonuaciou dei padrón: 
; se hallan de venta en la 
í imprenta del “Diariode 

Córdoba , Letrados 1ü 
j y 18 y S, Fernando 54.

A la G uardia eivil. ' 
1 Hequnitorias, reci» 
i bos de babee s y de 
j presos, 83 hallan da ven- 
> la en la imprenta, libre-* 
j ría y litograf a del «Dia- 
1 no de Córdoba* calle 
de 6. Fernando, aúiud* 

1 ro 34 y Letrados *8.
í Imp. del «DUrto de Oórdobz.»

í
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